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Suscripción para fuera de la capital

Un año............................  5<> pese; aa

Seis meses.................................. 26 •

Tres Id........................................ 11

Pago adelantado

Suscripción para ia capital

¡Jnaño....-.................  47 pesetas

jéis meses;.....................  25 »

fres id............ .. ........................ 13 »

Ejemplar: 0,50 peseías.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y" territorios de Africa sujetos a la leglslaición 
peninrilar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial .bl Es. 
tado ~(Krt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este B letín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm ro si
guiente^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm-ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

De conformidad con lo interesa
do por D. Julio Campo Grijelmo, 
Administrador de ia Granja «San
ta Rosalía», sita en Vizmalo, Ayun
tamiento de Revilla Vallegera, y de 
acuerdo con el informe emitido pol
la Comandancia de la Guardia Ci
vil de Pampliega, he tenido a bien, 
en uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su aplica
ción, para que una vez transcurri
dos ocho días de la publicación de 
esta Circular, pueda el referido 
señor emplear estricnina en la ci
tada Granja, a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por el expresado lugar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin.de 
que todos aquellos que se consi
deren perjudicados en sus dere
chos puedan entablar las reclama 
clones que estimen pertinentes du
rante el período de tiempo seña
lado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 12 de diciembre de 1944.
El' Gobernador,

Manuel Vil era García de Lago.

De conformidad con lo solicita 
do por el Sr. Alcalde de Riocavado 
de la Sierra, y de acuerdo con el 
informe emitido por el Sr. Coman
dante del Puesto de la Guardia Ci
vil de Barbadillo de Herreros, he 
tenido a bien, en uso de las facul 
tades que me confiere la vigente 
Ley de Caza y Reglamento dicta
do para su aplicación, autorizar a 
la referida Autoridad, para que 
una vez transcurridos ocho días 
de la publicación de esta Circular, 
puedan proceder a colocar prepa
rados de estricnina en aquél tér
mino municipal, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el expresado lugar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que todos aquellos que se consi
deren perjudicados en su derecho, 
puedan entablar las reclamaciones 
Mué estimen pertinentes durante el 
período de tiempo señalado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 13 de diciembre de 1941.
El Gobkrnadok,

Manuel Yllera García de Lago

toitóaila Beieral le llastetliileatos 
j Transporte
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Circular núm. 1.367
Fijación de precio de venta de va
rios artículos para los economatos 

de empresas particulares
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes (Circu
lar número 654 de esta Delegación 
Provincial), los precios máximos 
de venta para los Economatos, 
durante el mes de diciembre de 
1944, para los artículos que se in 
sertan. son los que a continuación ‘ 
se detallan:

Aceite, 5 037 pesetas kilgramo, 
precio en almacén; algarrobas, 
1,225; aproz blanco corriente, 2,622; 
arroz variedades .especiales, 3,974; 
azúcar molido, 3,35; bacalao, 
7,3955; café, 20,20; chocolate, 
8,05; garbanzos, 2,735; pasta para 
sopa (cupo excedente), 3,293; jabón, 
3,333; judías blancas, 2,645; judías 
pintas, 2,313; lentejas, 2,363; puré 
envasado paquete de 250 gramos, 
3,52; puré envasado, paquete de 
500 gramos, 3,52, puré a granel, 
2,302.

Se recuerda la obligación, por 
parte de los Economatos, de tener 
expuesta la lista a la vista desús 
consumidores, en la que figuren 
los precios que se señalan.

Los redondees centesimales que 
puedan producirse, quedan a bene
ficio de los Economatos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 5 de diciembre de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

DELEGACIÓN BE HACIEBWA
Señalamiento de pagos a las 

Ciase Pasivas.
Dispuesto por ia Dirección ge

neral del Tesoro Público que el día 
19 del actual se abra el pago

de obligaciones correspon
dientes a las ciases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 19.—- Montepío Civil y Me
sadas, por la mañana.

Día 19.—Jubilados y remunera
torias, por la tarde.

Día 20.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios y Cruces, 
por la mañana.

Día 20.—Jefes y Oficiales en re 
serva, retirados por edad y ex
traordinarios y Tenientes hono
rarios, por la tarde.

Día 21.—Montepío Militar, letras 
A a ia Ll y Laureada 3. Fernando.

Día 22.—Montepío Militar, letras 
M a la Z.

Día 23.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Los señores habilitados matri
culados con más de diez pensio
nistas firmarán las nóminas por la 
tarde todos los días señalados.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el dia 23, despuéá de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 13 de diciembre de 
1944.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Fernández.

jiwihich nim ot 80860$
Presidencia.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1944, por el que se 

¡ desarrolla la Base correspondiente 
¡déla nueva Ley de Justicia Muni 
' cipal y se dan normas para la cons- 
1 titución de las Comarcas judicia 
! les, se hace necesario cursar las 
; oportunas instrucciones a los Tri- 
1 bunales interesados, cuyo nforrne 
' es preceptivo a estos efectos, a te- 
1 ñor de lo prevenido en la propia 

Ley de Bases,
En su virtud, este Ministerio ha 

tenido a bien disponer:
Por las Audiencias Territoriales 

y, en las capitales donde no las 
hubiere, las Provinciales, se pro
cederá a publicar estas normas en 

los Boletines Oficiales de las pro - 
vincías respectivas, para que ,con 
sujeción a las mismas los Juzga
dos Municipales remitan sus co
rrespondientes informes propues
tas, en un término de diez días a 
los de Primera Instancia, los que 
en un plazo igual elevarán las su
yas a las referidas Audiencias, las 
cuales, con su informe, las envia
rán a este Ministerio a la mayor 
brevedad posible y, en todo caso, 
en el término máximo de un mes 
desde que se les comuniquen las 
presentes instrucciones por este 
Ministerio.

Para formular tales informes 
propuestas, los citados Jueces de 
Primera Instancia y Municipales 
tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

A) La suma de población de 
los Municipios que hayan de cons
tituir una Comarca no deberá ser 
superior a veinte mil almas, admi
tiéndose únicamente que puedan 
pasar de esta cifra cuando lo acon
seje la mejor delimitación de la 
misma o cuando el número de ha
bitantes que exceda como rema
nente de las constituidas sea tan 
escaso que no permita la normal 
formación de una nueva entidad 
comarcal, no siendo posible en 
ningún caso que en cada una de 
éstas se agrupen Municipios de di
ferentes Partidos judiciales o de 
disiintas provincias.

B) Debe procurarse que en ca
da Partido judicial no se constitu
yan más de dos Comarcas, núme
ro que solo podrá ser aumentado 
cuando resulte absolutamente in
dispensable por imperativo de la 
Ley o para el norma! desenvolvi
miento de la función judicial, te
niendo presente para ello la situa
ción geográfica de los pueblos y la 
importancia de los mismos.

C) En las propuestas se deter
minará con toda exactitud cuáles 
son los Municipios que deben in
tegrar cada Comarca y el que con
sideran más adecuado para fijar 
en él la capitalidad de la misma, 
partiendo del supuesto de que una 
de las capitales deberá establecer
se siempre en la población que sea 
la cabeza del Partido judicial.

D) Para la constitución de en
tidades comarcales y determinar 
la población donde debe instalarse 
él respectivo Juzgado se tendráp 
muy en cuenta la distancia que se
para los Municipios que hayan de

fin.de
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ser agrupados, los medios de co
municación que existan entre unos 
y otros, las ferias periódicas que 
en los mismos se celebren y, en 
general, todos aquellos factores 
que contribuyan a intensificar la 
vida de relación de los distintos 
pueblos.

E) Cuando Existan algunos nú
cleos de población situados en las 
proximidades de un Municipio que 
sea capital de provincia o que ex
ceda de veinte mil almas, unidos 
estrechamente a éste, que por su 
reducido número de habitantes no 
puedan formar una Comarca inde
pendiente, y que tampoco sean 
susceptibles de ser agregados fá
cilmente -a otras por carecer de 
de medios de comunicación o ser 
éstos más difíciles, podrán que
dar incorporados al respectivo Juz
gado Municipal cuando de las 
circunstancias que concurran re 
suite un indudable beneficio para 
la Administración de Justicia.

F) Además1 de cumplir lo dis
puesto en los anteriores apartados, 
¡os Jueces de Primera Instancia y 
Municipales podrán facilitar iodos 
aquellos datos que consideren con
venientes para la demarcación y 
hacer las sugerencias que estimen 
oportunas, expresando claramente 
los motivos en que se funden y li
mitando sus apreciaciones a las 
Comarcas que deban comprender
se dentro de su respectivo Partido 
judicial.

Las Audiencias Territoriales y 
Provinciales harán saber a los 
mismos, previamente y de una ma
nera expresa, que en el caso de no 
utilizar en tiempo oportuno el de
recho de información que se les 
concede, no podrán después ha
cer uso él y se considerará que 
aceptan la división territorial que 
realice el Ministerio de Justicia: 
cuidarán de que los Jueces de Pri
mera Instancia y los Municipios 
que ejerzan sus funciones en el te
rritorio de su jurisdicción cumplan 
estas normas en los términos fija
dos, a fin de evitar cualquier de
mora en los trámites que deben 
presidir a la práctica de la demar 
cación; y transcurridos estos pla
zos, elevarán las propuestas reci
bidas, a la mayor brevedad posible, 
a este Ministeiio, acompañadas de 
un informe en el que se resuman 
las peticiones formuladas y se ex
ponga lo que estimen más conve
niente para la Administración de 
Justicia.

Lo que, por Orden del Sr. Mi
nistro de Justicia, se hace público 
para su conocimiento y cumpli
miento.

Burgos 7 de diciembre de 1944. 
=El Secretario de Gobierno, 3. 
Crespo.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Patata de siembra.-Campaña 1944-45
Final de las declaraciones de pa

tata autorizada de siembra.
Habiendo transcurrido con gran 

exceso el plazo concedido a los 
productores de las zonas de siem
bra para hacer las declaraciones 
de la cosecha obtenida, condición 
previa para que pueda entrar di
cha producción en el comercio de 
Patata Autorizada de Siembra, se 
pone en conocimiento de los Ayun
tamientos y. Núcleos que no hayan 
cumplido con esa 'obligación que 
no se admitirán más declaracio

nes que las de patata de la varie
dad «Rosa» o «Tomatera», siem
pre que tengan' entrada en estas 
oficinas dentro del actual mes. 
Por tanto, el resto de la patata 
producida en dichos núcleos, así 
como las de la variedad «Rosa» 
que no sean declaradas en el cita
do plazo quedará sujeto a las ob'i 
gaciones de la zona de consumo 
o sea que será controlada directa 
mente por la Comisaría de Recur
sos.

En este caso se encuentran los 
siguientes Ayuntamientos y nú
cleos:

Núcleos.—Las Fuentes, La Las
tra, La Venta de Bricia del Ayun
tamiento de Alfoz de Bricia, Quin- 
tanilla Escalada del Ayuntamiento 
Escalada, Cidad de Valdeporres, 
Ayuntamiento Merindad de Valde 
porres.

Tartalés de los Montes y Valde- 
nocedo en toda su extensión del 
Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivielso.

Núcleos.—Fresno de Nidáguila, 
del Ayuntamiento de Nidáguila.

Perros, Comunero, Concorte 
del Ayuntamiento de Valle de Val- 
debezana.

Acedillo, Bustillo del Páramo, 
Hormazuela, del Ayuntamiento de 
Acedillo.

Palazuelos de Villadiego, Rio- 
paraiso, Villavedón del Ayunta
miento de Vilíavedón.

San Martín de Mavcono, del 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar.

Villacanes, Cigüenza, Escandu- 
so, Bocina, Quintanilla Socigüen- 
za, Remolino, Andinillo del Ayun
tamiento de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Hedesa, Montecillo, .Buslihierro, 
Crucero, Los Chorquillos, Fuen 
feprobedo, del Ayuntamiento de 
Merindad de Moníija.

Vallejo, del Ayuntamiento de 
Merindad de Sotoscueva.

Quintanabaldo y Sanfelices, del 
Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres.

Vallejo, Riosequillo, Sobrepe
ñas, del Ayuntamiento de Valle de 
Manzanedo.

Quintanaloranco, Loranquillo, 
del Ayuntamiento de Quintanalo
ranco.

Mozoncillo de Oca, del Ayunta
miento de Valle de Oca.

Bárce las de Bureba, del Ayun
tamiento de Abajas

Prádanos de Bureba, del Ayun
tamiento de Prádanos de Bureba.

Ayuntamientos de Las Celadas, 
Bascufiana, Viloria de Rioja, Vi- 
llaescusa la Sombría, Iglesias y 
Tamarón.

Burgos 11 de diciembre de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe, P. D., Pruden
cio Qrtíz Novales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitoria.
D. Victoriano Ortiz y Gómez Co

ronado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme 
ro l.° del articule 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lia» 
mo y emplazo a Félix Rojo Maes
tro, de 40 años de edad, casado, 
limpiabotas, hijo d$ Alberto y 
Beatriz, natural de Castiillo Villa- 
vega y vecino de Burgos, a fin de 
que comparezca ante este Juzga

do, sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido a 
prisión, en la causa que, con el nú
mero 219 del año 1944. instruyo 
por el delito de lesiones, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie 
re lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen- 
tee de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en Burgos a 2 de diciem
bre de 1944. = El Juez de Instruc
ción, Victoriano Ortiz y Gómez 
Coronado.=EI Secretario judicial, 
Lie. Emiliano Corral.

AHiNCIOS OFICIALES'
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
Se pone en conocimiento de 

cuantos hayan comparecido en 
esta Audiencia en concepto de tes
tigos o peritos en los juicios orales 
celebrados en el año actual y que 
no hayan cobrado las dietas que 
les corresponden, podrán verificar
lo hasta el día 51 inclusive, del 
corriente mes, personándose en 
esta Secretaría de Gobierno los 
días laborables, de 11 a 15, con el 
documento que acredite su perso
nalidad, y en caso de que envíen 
autorización para que lo perciba 
otra personá, extenderán dicha 
autorización por duplicado y estar 
garantizada su firma con el visto 
bueno del Sr. Alcalde o Juez mu
nicipal del pueblo de su residencia.

Burgos 11 de diciembre de 1944. 
=EI Secretario de Gobierno, Car
los Crespo.

—_—^.*,1 --------

Jefatura de Asnas de la Cuenca del Ebro
Nota anuncio

Por resolución de fecha 15 de 
octubre de 1944, ha sido aproba
do técnicamente el proyecto de 
abastecimiento de aguas a Villala- 
cre (Burgos).

Las obras proyectadas son: La 
toma de aguas del manantial «Fon- 
fría», la conducción al depósito 
regulador y de éste al pueblo, el 
depósito regulador y las obras ne
cesarias. .

Lo que se hace público para que, 

cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, puedan di
rigir, por escrito, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, al se
ñor Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Ebro. dentro del plazo 
de quince días naturales y conse
cutivos, a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, du 
rante el cual estará de manifiesto 
el proyecto, en las horas hábiles 
de oficina, en las oficinas de la Je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, en Zaragoza, General Mola, 
número 28, 1."

Zaragoza 11 de diciembre de 
1944.=EI Ingeniero Jefe de Aguas, 
P. A., Francisco Fernández.

...................................«W» ♦ WTMWlierr'-------------_

Alcaldía de Aranda de Duero.
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 5.°, párrafo 4.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
25 de agosto de 1924, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, durante el plazo dequin
ce días, el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, así como 
las ordenanzas modificadas, co
rrespondientes ai ejercicio de 1945, 
aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 4 de diciembre actual, advir- 
ííendo al público que, terminado 
dicho plazo, se abre otro de quin
ce días, conforme el artículo 501 
del Estatuto Municipal, durante el 
c-ual, todas aquellas personas re
sidentes en el término municipal 
podrán interponer las reclamacio
nes que estimen convenientes con
tra los referidos presupuestos y 
Ordenanzas modificadas ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, conforme a lo dispuesto en 
los apartados a), b) y c) del citado 
articulo.

Aranda de Duero 7 de diciem
bre de 1944 =E1 Alcalde Presiden
te accidental, Emeterio Sendino.

AMINCIO^J» ARTICULARA•
Fernández - Villa Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

• Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °/oanua 
Enimposicionesaómeses 2‘50°/o > 
En imposiciones aun año. 5 °/o > 
En c/c a la vista. ...... 1 % »

. 2

CUÁ DE AHORROS lili lll»
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.................... ............... 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año .... ...................3 » » »
En cuentas corrientes a la vista ....... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
_______ PESETAS

En 51 de diciembre de 1942.............................  . . . 50.681.575*99
En 51 de diciembre de 1945.................................. . . 59 885.160*92
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